Sumilla: Interpongo recurso de apelación

SEÑOR VOCAL DEL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Lima, xx de xxx del 20xx


Yo, xxxx, ciudadana peruana, identificada con DNI xxxx, domiciliada xxxxx, teléfono xxxx, correo electrónico xxxxx,  me dirijo a usted al amparo de los artículos 2° inciso 5 de la Constitución Política del Perú, 7° y 11° letra “d” del Texto Único Ordenado(TUO) de la Ley N° 27806, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de apelar la negativa de entregarme la información solicitada el xx(día) de xx(mes) del xx(año) mediante formulario de acceso a la información pública del Gobierno Regional de Loreto cuya copia adjunto a la presente.

En la fecha mencionada solicité:

1. Expedientes completos de título y/o prescripción adquisitiva de los predios rurales y/o rústicos de la lista adjunta[footnoteRef:1]. [1:  Ver Anexo 01
] 

2. Copia de los archivos shapefiles de los predios rurales y/o rústicos titulados de las provincias de Maynas y Ucayali.

A la fecha de hoy, xx de xxx de xxxx, transcurridos 13 días útiles de mi solicitud, la Dirección Regional de Agricultura de Loreto no ha respondido mi solicitud, lo que según el literal d del artículo 11 de la Ley N° 27806, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se considera como pedido denegado. Al respecto tengo que señalar que:  

1. Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

El artículo 10° del TUO Ley de Transparencia y Acceso a la Información señala que “las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control”. 

Por lo cual las entidades de la Administración Pública, entre ellas la Dirección Regional de Agricultura de Loreto, no sólo tienen la obligación de entregar la información que generen, también están obligados a entregar la información que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

En este caso la información solicitada se encuentra en posesión y control de la Dirección Regional de Agricultura de Loreto, por lo cual esta entidad tiene la obligación de entregarla. 


2. Existe responsabilidades de funcionarios del Gobierno Regional de Ucayali por no entregar de información pública

El artículo 14 del TUO de la Ley N° 27806 señala que “El funcionario público responsable de dar información que de modo arbitrario obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta Ley, se encontrará incurso en los alcances del artículo 4 de la presente Ley”.

Por su parte el segundo párrafo del artículo 4° del TUO de la Ley N° 27806 dispone que “Los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace referencia el artículo 377 del Código Penal”.
 
3. La información solicitada es pública

El segundo párrafo del artículo 13° del TUO de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente fundamentada en las excepciones que refieren los artículos 15° a 17° de esta norma. En este caso la información solicitada no se encuentra dentro de los supuestos establecidos en los artículos mencionados, por lo tanto se trata de información pública, la cual debe ser entregada.

4. Obligación de entregar la información pública

El artículo 8° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el artículo 2 de la presente Ley, entre las que se encuentran se encuentra los ministerios. Por lo cual, la Dirección Regional de Agricultura está obligada a entregar la información solicitada.

Cabe señalar que he solicitado exactamente la misma información el día xxx de xxx de xxx ante la Dirección Regional de Agricultura de Loreto, mi solicitud tiene número de registro xxx. Según información de las secretarias de la Dirección Regional de Agricultura de Loreto, el día xx de xx de xxx mi solicitud fue transferida a la oficina de DISAFILPA de la Dirección Regional de Agricultura de Loreto y fue derivada al Ing. Erickson Hidalgo el día xx de xxx de xxx. Me he presentado a las oficinas de la Dirección Regional de Agricultura de Loreto los días 2, 3 y 20 de julio, llegando a conversar personalmente dos veces con el mencionado funcionario y por teléfono una vez y en ninguna de las ocasiones me entregó la información solicitada.

Por las razones expuestas solicito que tramite el presente recurso de apelación de acuerdo a lo que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Cabe mencionar que, de acuerdo a Ley N° 27806, solamente se paga el costo de la reproducción de la información solicitada, por lo tanto el recurso de apelación no tiene ningún costo. Tampoco la citada norma especial exige que la apelación requiera firma de abogado. 

Finalmente le informo que en el caso que no la reciba la repuesta dentro del  plazo que señala la Ley 27806 y las normas en la materia, consideraré que mi pedido ha sido denegado, y me reservo el derecho de presentar una demanda de hábeas data al amparo del Código Procesal Constitucional y de comunicar estos hechos al Contralor General de la República para que en cumplimiento de lo señalado en los artículos 3°, 6° y 10° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría, inicie una acción de control a la Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Loreto.

Agradeciendo de antemano su atención.

Atentamente,




xxxxx
DNI xxxxx

Adj. 	Copia de solicitud de información presentada el xxx de xxx xxxx.
	Copia de solicitud de información presentada el xx de xxx xxx.


























